
Santiago, veintis is de febrero de dos mil veinticuatro.é

VISTOS Y O DOS:Í

Con fecha 14 de junio de 2023,  la Direcci n General  de Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio  de Relaciones  Exteriores  de Chile  remiti  v a oficio  reservado  N 2203 a laó í °  

Corte  Suprema  la nota  diplom tica  N 128-2023 de fecha  01 de junio  de 2023,  de laá °  

Embajada de Colombia, por la que se solicit  la detenci n previa y formalizaci n de laó ó ó  

extradici n  del  ciudadano colombiano  ó MEDARDO  MATURANA  MOSQUERA , 

nacido el 17 de marzo de 1983, c dula de identidad colombiana N 9.869.062, quien esé °  

requerido por el Juzgado Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garant as delí  

Pueblo Rico, Risaralda, por los presuntos delitos de homicidio agravado, tipificado en los 

art culos 103 y 104 N  10 del C digo Penal Colombiano, y por el delito de fabricaci n,í ° ó ó  

tr fico,  porte o tenencia  de armas de fuego agravado,  tipificado en el art culo 365 delá í  

mismo cuerpo legal.

Los hechos por los cuales el Estado requirente fund  la solicitud son los siguientes:ó  

“El  25  de  enero  de  2017,  a  las  21.45  horas,  en  el  barrio  Vereda  Aguita  del“ ”  

corregimiento de Santa Cecilia, Jurisdicci n del Municipio de Pueblo Rico, Departamentoó  

de  Risaralda,  Colombia,  el  requerido  ingreso  junto  a  otros  dos  sujetos  a  la  casa  de  

Hernando  Murillo  Armijo,  procediendo  todos  ellos  a disparar  a  este  ltimo  en variasú  

oportunidades mientras dorm a junto a su esposa, recibiendo siete impactos de bala que leí  

provocaron la muerte  de forma inmediata.  En otros  antecedentes  se menciona  que los  

hechos  tuvieron  lugar  a  las  23.00  horas  y  que  la  v ctima,  si  bien  ya  hab a  recibidoí í  

disparos, alcanz  a huir, falleciendo finalmente en el tejado de una casa vecinaó ”.

A dicha solicitud se acompa aron los siguientes antecedentes:ñ

( i )  Oficio de fecha 18 de mayo de 2023 del Ministerio de Justicia y del Derecho de 

Colombia dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, por el que remite 

la solicitud de detenci n preventiva con fines de extradici n, y documentaci n que sustentaó ó ó  

la petici n formal de extradici n de Medardo Maturana Mosquera,  con la finalidad deó ó  

comunicarla a la Rep blica de Chile;ú

( i i )  Apostilla;

( i i i )  Oficio N  060 de 12 de mayo de 2023, de la Fiscal a General de la Naci n,° í ó  

por el que se remite solicitud de detenci n preventiva con fines de extradici n y solicitudó ó  

formal  de  extradici n  en  contra  de  Medardo  Maturana  Mosquera.  Se  identifica  aló  

requerido, se hace una relaci n de los hechos investigados, se enuncia que la acci n no seó ó  

encuentra  prescrita,  se  identifica  la  evidencia,  y se  informa  sobre  el  estado  actual  del 

proceso;
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( iv )  Acta de audiencia de la solicitud de pr rroga de la Orden de Captura de fechaó  

21/07/2022 y formato de la Orden de Captura de 21/07/2022 proferida en contra de 

Medardo Maturana Mosquera;

(v)  Acta de audiencia de Control Previo de B squeda Selectiva de Datos de fechaú  

09/06/2020, en la cual el juez autoriza la b squeda selectiva de informaci n relativa alú ó  

requerido en diversas bases de datos;

(vi )  Acta de audiencia de solicitud de pr rroga de la Orden de Captura de fechaó  

09/06/2020;

(vi i )  Archivo  digital  que  contiene  elementos  de la  carpeta  investiga  tales  como 

informe ejecutivo de 27/01/2017, inspecci n t cnica a cad ver de 26/01/2017, acta deó é á  

inspecci n a lugares  de 26/01/2017,  actas de entrevistas  realizadas en la misma fecha,ó  

informe de investigador de campo de 26/01/2017 acompa ado de (18) fotograf as;ñ í

(vi i i )  Archivo digital que contiene Informe Pericial de Necropsia de 26/01/2017, 

informe pericial  de biolog a forense de fecha 28/02/2017,  Certificado de defunci n deí ó  

Hernando Murillo  Armijo,  informe  de investigador  de campo de 17/06/2017,  acta  de 

entrevista, y formato nico de noticia criminal;ú

( ix)  Informes  de  investigador  de  laboratorio  de  06/03/2017  y  10/05/2017 

realizado sobre las vainillas y proyectiles encontrados;

(x)  Actas de entrevistas realizadas el 27/04/2017 a la ni a Wendi Dajana Murilloñ  

Grisales y el adolescente Wueiner Murillo Grisales;

(xi)  Actas de entrevistas realizadas en el marco del procedimiento investigativo;

(xi i )  Comunicaci n a Investigador Criminal dando cuenta del estado de afiliaci n yó ó  

datos de contacto del requerido Maturana Mosquera;

(xi i i )  Informe  de  fuentes  no  formales  de  fecha  22/03/2018,  informe  de 

investigador de campo de fecha 27/06/2018 que da cuenta de la plena identidad de se orñ  

Medardo Maturana Mosquera, y actas de diversas entrevistas realizadas en el marco de la 

investigaci n;ó

(xiv)  Informe de fuentes no formales de fecha 15/10/2018, informe de investigador 

de  campo,  acta  de  reconocimientos  fotogr ficos  y  orden  de  captura  de  la  personaá  

reclamada de fecha 31/07/2019;

(xv)  Comunicaci n electr nica de fecha 21 de febrero de 2023, mediante el cual seó ó  

remiten  las  disposiciones  legales  aplicables  al  caso  relativas  a  las  conductas  punibles  y 

prescripci n.ó

Con fecha 19 de junio de 2023 el Sr. Presidente  de la Excma.  Corte Suprema 

design  como instructora del presente procedimiento a la Ministra que suscribe. ó
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Por resoluci n de 23 de junio de 2023 se tuvo por recibida la Nota Diplom ticaó á  

N 128 de fecha 01 de junio de 2023 de la Embajada de Colombia y atendido el m rito de° é  

la misma, y previo a resolver la solicitud de detenci n provisional del requerido, se solicitó ó 

al Estado reclamante para que por intermedio del  Ministerio de Relaciones  Exteriores, 

especifique claramente las normas penales que ser an aplicables al requerido seg n la pocaí ú é  

de comisi n del hecho que le es atribuido, remitiendo copia legalizada de dichas normas,ó  

conforme exige el art culo XI numeral 3  del Tratado de Extradici n entre la Rep blicaí ° ó ú  

de Chile y la Rep blica de Colombia, suscrito en Bogot , el 16 de noviembre de 1914. Enú á  

el  mismo  sentido,  se  solicit  a  la  Oficina  Central  Nacional  Interpol  de  la  Polic a  deó í  

Investigaciones de Chile que procediera a realizar las diligencias necesarias para establecer 

el paradero e informar los domicilios registrados por el requerido en el territorio nacional 

informando tambi n sobre procesos penales vigentes y antecedentes delictuales que pudieseé  

registrar en nuestro pa s. En el mismo sentido,  se solicit  a Gendarmer a de Chile queí ó í  

informe sobre la actual situaci n carcelaria del requerido,  en particular,  si se encuentraó  

privado de libertad, el recinto penitenciario que lo alberga, la calidad en la que habr a sidoí  

ingresado, el tribunal y proceso de donde surgi  la orden, y en su caso, la pena que leó  

resta por  cumplir.  Adem s,  se solicit  a la Jefatura  Nacional  de Migraciones  y Polic aá ó í  

Internacional  que  informara  los  ingresos  y salidas  del  territorio  nacional  del  requerido 

desde el a o 2017 hasta la fecha. Por ltimo, se solicit  al Servicio de Registro Civil eñ ú ó  

Identificaci n que informe el domicilio que registre el requerido en dicha instituci n y queó ó  

proporcione copia de su extracto de filiaci n y antecedentes.ó

Asimismo, se tuvo presente el escrito del Ministerio P blico por medio del cual seú  

hizo parte en el proceso en representaci n de los intereses de la Rep blica de Colombia.ó ú

Con  fecha  07  de  julio  de  2023  se  tuvo  presente  el  oficio  ORD.  N  803  del°  

Departamento de Migraciones de la Polic a de Investigaciones de Chile mediante el cualí  

inform  de los  movimientos  migratorios  del  requerido por pasos fronterizos  habilitados,ó  

registrando un ltimo movimiento de entrada el 21 de abril de 2019 desde Argentina, porú  

la Avanzada San Sebasti n.á

Con fecha 10 de julio de 2023 se incorpor  a los antecedentes el oficio N  5338 deló °  

Departamento  de  Control  Penitenciario  de  Gendarmer a  de  Chile,  mediante  el  queí  

informa que el requerido no se encuentra recluido en establecimientos penitenciarios y que 

tampoco registra ingresos anteriores en sus registros existentes.

Con  fecha  20  de  septiembre  de  2023  se  tuvo  presente  extracto  de  filiaci n  yó  

antecedentes del requerido remitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n juntoó  

con el informe policial de la Oficina Central de Interpol de la Polic a que indica el lugarí  

NBNMXLHNVPZ



de residencia del requerido. Se reitera lo solicitado el 23 de junio de 2023 al Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Chile, esto es, que el Estado Requirente, especifique las normas 

penales que tipifican en ese pa s los delitos de homicidio agravado y porte de armas deí  

fuego, y que ser an aplicables seg n la poca de comisi n del hecho que le es atribuido alí ú é ó  

requerido.

Por  resoluci n  06 de  febrero  de  2024,  se  tuvo  presente  el  oficio  N 750  de  laó °  

Direcci n General de Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile deó í  

fecha  01  de  febrero  de  2024,   mediante  el  cual  remiti  a  este  Tribunal  la  Notaó  

Diplom tica  N  33  de  fecha  26  de  enero  de  2024,  proveniente  de  la  Embajada  deá °  

Colombia,  acompa ando  los  antecedentes  complementarios  a  la  solicitud  de  detenci nñ ó  

preventiva con fines de extradici n, esto es, las normas penales que tipifican en Colombiaó  

los delitos de homicidio agravado y porte de armas de fuego.

Se accedi  a la solicitud de detenci n previa con fines de extradici n del requeridoó ó ó  

Medardo  Maturana  Mosquera  y se  tiene  por  formalizado  el  pedido  de  extradici nó  

formulado por el Estado requirente en contra del requerido ya mencionado.

Se  despachó orden  de  detenci n  respectiva  a  la  Oficina  Central  Nacional  deó  

Interpol, de la Polic a de Investigaciones de Chile.í

Mediante resoluci n de 09 de febrero de 2024,ó  se tuvo por acompa ado informeñ  

policial de la PDI que indica que el requerido fue detenido el 08 de febrero de 2024. Se 

despach  exhorto al Juzgado de Garant a de Punta Arenas a fin de que en la audiencia deó í  

control  de la detenci n pusiera  en conocimiento  del  requerido  que se orden  por esteó ó  

Tribunal  su detenci n  preventiva  a petici n  de la Rep blica  de Colombia.  Adem s  seó ó ú á  

solicit  al Juzgado de Garant a de Punta Arenas que dispusiera el ingreso del requerido enó í  

calidad de detenido preventivamente.

Se fij  audiencia de extradici n del art culo 448, para el 20 de febrero del a o enó ó í ñ  

curso, a las 13:30 horas, mediante videoconferencia.

Por resoluci n de 12 de febrero de 2024, se recibi  acta de audiencia de control deó ó  

la detenci n y orden de ingreso remitida por el Juzgado de Garant a de Punta Arenas, deó í  

fecha 09 de febrero del presente a o.ñ

La referida audiencia de extradici n se llev  a cabo el d a y hora programadas, sinó ó í  

contratiempos,  contando  con  la  comparecencia  telem tica  del  abogado  del  Ministerioá  

P blico, Sr. lvaro Hern ndez Duc s, en representaci n de los intereses de la Rep blicaú Á á ó ó ú  

Colombia, as  como del Defensor Penal P blico, Sr. Javier Ru z Quezada, y el requeridoí ú í  

Sr. Medardo Maturana Mosquera, quien compareci  desde las dependencias del Complejoó  

Penitenciario de Punta Arenas de Gendarmer a de Chile. í
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Luego, verificado por el tribunal que no existen cuestiones previas que discutir, se 

dio inicio al debate principal, comunic ndose al requerido el motivo de la audiencia y losá  

derechos que le asisten. Asimismo, consultado, ste rechaz  el procedimiento de extradici né ó ó  

simplificada, por lo que se le confiri  la palabra al abogado del Ministerio P blico.ó ú

El  representante  del  Ministerio  P blico  inici  sus  alegaciones  se alando  que  laú ó ñ  

Rep blica de Colombia solicit  la extradici n de don Medardo Maturana Mosquera con elú ó ó  

prop sito de que sea juzgado por los tribunales colombianos por su presunta participaci nó ó  

en un delito acaecido en Risaralda, Colombia, durante la noche del 25 de enero de 2017. 

Indic  los  delitos  imputados  al  requerido,  junto  con  la  normativa  nacional  eó  

internacional aplicable al caso. Se al  que el Tratado bilateral entre Chile y Colombia, elñ ó  

cual enumera los delitos que son extraditables, incluyendo el delito de homicidio, pero que 

excluye el delito de porte ilegal de arma de fuego, por lo cual se alo que no perseverar añ í  

en relaci n con la solicitud de extradici n por dicho delito.ó ó

Respecto  a los  antecedentes  que obran en el  expediente,  el  abogado persecutor 

efectu  una breve relaci n de los hechos que motivan el pedido de extradici n y destacó ó ó ó 

que  la  imputaci n  que  motiva  la  solicitud  de  extradici n  se  refiere  exclusivamente  aló ó  

homicidio de Hernando Murillo.

En cuanto a los requisitos establecidos en el art culo 449 del C digo Procesal Penal,í ó  

en primer  lugar,  se refiri  al requisito de la letra a), que se refiere a la identidad deló  

requerido.  Al  respecto,  se al  que  el  imputado  se  identific  como  tal  al  inicio  de  lañ ó ó  

audiencia, por lo que se cumple a cabalidad con el primer requisito. 

En cuanto al requisito de la letra b), se al  que respecto del delito de homicidio,ñ ó  

este se encuentra claramente contenido en el Tratado de extradici n de 1914. ó

Agreg  que en Colombia se imput  al requerido el delito de homicidio agravado, eló ó  

cual est  contemplado en los art culos 103 y 104 n  10 del C digo Penal Colombiano.á í ° ó  

Se al  que del an lisis de los antecedentes, podr a entenderse configurada la circunstanciañ ó á í  

de agravaci n del numeral 7  del art culo 104 del C digo Penal Colombiano, toda vez queó ° í ó  

la v ctima se puso en situaci n de indefensi n o inferioridad. Se al  que en Chile ese delitoí ó ó ñ ó  

es equivalente al art culo 391 n mero 1 del C digo Penal Chileno, circunstancia calificanteí ú ó  

primera  alevos a,  pues  3 sujetos  armados  entraron  de noche  a un hogar  donde  hab aí í  

personas durmiendo. Sostuvo que la v ctima tampoco contaba con acceso a armas, y queí  

al hacerse el an lisis de la doble incriminaci n, en Chile los hechos encuadran t picamenteá ó í  

en la figura del homicidio calificado por alevos a.í

En cuanto al principio de m nima gravedad de la pena, el abogado del Ministerioí  

P blico indic  que se exige que la pena sea de al menos un a o de privaci n de libertad.ú ó ñ ó  
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Agrega que en Colombia el art culo 103 y 104 establece una pena que va de 480 a 600í  

meses de prisi n, es decir, de 33 a os 4 meses a 50 a os de prisi n. En Chile, el art culoó ñ ñ ó í  

391 n mero 1 previene la pena de presidio mayor a perpetua. En ese sentido, ambas penaú  

son superiores al a o de privaci n de libertad. ñ ó

Afirm  que la acci n penal se encuentra vigente en ambos pa ses. Precis  que enó ó í ó  

Colombia el art culo 83 indica que la prescripci n de la acci n penal asciende al m ximoí ó ó á  

de la pena que se aplica al delito, que no puede ser inferior a 5 ni superior a 20 a os.ñ  

Mencion  que considerando que los hechos datan del a o 2017, se encuentra vigente laó ñ  

acci n penal. Agreg  que conforme la legislaci n chilena, el art culo 94 de nuestro C digoó ó ó í ó  

Penal establece que para los delitos que conllevan pena privativa de libertad perpetua, la 

acci n penal es de 15 a os. ó ñ

Se al  que se trata de un delito que no es pol tico ni militar, sino com n. Agregñ ó í ú ó 

que los tribunales colombianos tienen jurisdicci n y competencia, pues el delito ocurri  enó ó  

territorio  colombiano,  y  tanto  la  v ctima  como  el  imputado  son  de  nacionalidadí  

colombiana. Afirm  que todo fue remitido a Chile a trav s de conducto diplom tico, comoó é á  

establece el Tratado.

En lo que se refiere a la letra c) del art culo 449, el abogado del Ministerio P blicoí ú  

hizo menci n  a lo se alado por  la  Corte  Suprema,  en cuanto  a que  los  antecedentesó ñ  

aportados por el Estado requirente deben ser suficientemente serios y graves para conducir 

a una sospecha sensata, seria, de que la persona requerida particip  en los hechos que se leó  

imputan y que el hecho mismo efectivamente haya existido. En ese sentido, indic  que laó  

Rep blica de Colombia present  diversos antecedentes que fueron investigados en ese pa s.ú ó í  

Mencion  la  inspecci n  t cnica  que  hizo  la  polic a  del  cad ver,  en  la  cual  seó ó é í á  

acompa  una descripci n de c mo ocurrieron los hechos, c mo fue encontrado el cuerpoñó ó ó ó  

baleado de la v ctima en el techo de una casa vecina y la recolecci n de distintas vainillasí ó  

de los tiros percutidos. Agreg  las fijaciones fotogr ficas que constan en un informe policialó á  

del 26 de enero del a o 2017 de la polic a colombiana. Indic  que est  el informe pericialñ í ó á  

de necropsia, de 25 de enero del a o 2017, que se al  que la v ctima recibi  siete balazosñ ñ ó í ó  

en el cuerpo, uno en el cr neo, uno en la cabeza que claramente era mortal, tres balazosá  

en el t rax y abdomen que destrozaron el coraz n y los pulmones que tambi n eran deó ó é  

car cter mortal, y tres balazos en las distintas extremidades del cuerpo. Tambi n se alá é ñ ó 

que se acompa  el certificado de defunci n de don Hernando Murillo Armijo,  que alñó ó  

momento de los hechos ten a 40 a os de edad. í ñ

Agreg  que existen declaraciones de Luz Adriana Grisales Maturana, viuda de laó  

v ctima,  quien  se al  que  reunieron  el  dinero,  al  cual  ella  ha  hizo  referencia  en  suí ñ ó  
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declaraci n, a trav s del trabajo de ella y su marido, adem s en su declaraci n hizo unaó é á ó  

relaci n completa de los hechos.ó

Relat  la declaraci n de Wendy Dayana Murillo Grisales, hija menor de la v ctima,ó ó í  

de 14 a os al momento de los hechos, quien se al  que estaba durmiendo en su pieza conñ ñ ó  

un primo menor de 4 a os de edad, que hubo gritos, hubo disparos, y que le dijeron queñ  

no salieran de la pieza, mientras su madre grit  que ellos no ten an el dinero.ó í

Asimismo, se al  que est  la declaraci n de Wueiner Murillo Grisales, de 17 a os,ñ ó á ó ñ  

hijo de la v ctima, quien se al  que estaba durmiendo, escuch  los balazos y se refugi  ení ñ ó ó ó  

un ba o,  en el  cual,  cerr  la  cortina,  la  puerta  y logr  tomar  un machete,  en  alg nñ ó ó ú  

momento ingres  Medardo Maturana y l, para defenderse, le dio un machetazo en eló é  

cuerpo con lo cual qued  herido, y que Medardo Maturana habr a gatillado la pistola enó í  

su contra, pero el tiro no se percuto por circunstancias ajenas a su voluntad.

El  abogado persecutor  indic  que  se  acompa  el  informe  policial  bal stico,  deó ñó í  

fecha 21 de febrero de 2017, que informa que se encontraron cuatro vainillas en el lugar 

de los hechos, las cuales fueron disparadas por un rev lver calibre 9 mil metros.ó í

Por otra parte, mencion  que hay diversos testimonios de personas que sostienenó  

que el sujeto que particip  en los hechos habr a sido Medardo Maturana. Agreg  que hayó í ó  

personas que lo mencionaron de o das, y adem s la polic a recibi  un llamado telef nicoí á í ó ó  

an nimo,  que  se al  que  efectivamente  la  persona  que  recibi  el  machetazo,  y  queó ñ ó ó  

particip  en estos hechos era Medardo Maturana, quien se encontraba reuniendo dineroó  

para irse a Chile. 

Respecto  a  las  entrevistas  que  fueron  acompa adas,  indic  que  varias  personasñ ó  

relataron que el requerido tiene una herida, que tiene una cicatriz de un machetazo en 

alguna parte  del  cuerpo  y que  l  habr a intentado  por  todos  los  medios  irse  a Chile.é í  

Afirm  que la polic a, a trav s del mecanismo de cooperaci n policial, logr  localizar aló í é ó ó  

requerido en la ciudad de Punta Arenas, pudiendo ser detenido y puesto a disposici n deló  

tribunal.

Por  todo  lo  anterior,  el  Ministerio  P blico  estim  que  se  cumplieron  todos  losú ó  

requisitos que establece el art culo 449 del C digo Procesal Penal, raz n por la cual solicití ó ó ó 

que  se  acceda  a la  extradici n  solicitada  por  Colombia  para  que  Medardo  Maturanaó  

Mosquera pueda ser entregado a las autoridades de ese pa s y, por lo tanto, ser juzgadoí  

por sus tribunales.

Conferida la palabra al abogado defensor, este se al  que comparte lo sostenido porñ ó  

el abogado persecutor en cuanto a que el delito de porte il cito de armas de fuego no seí  

encuentra  contemplado  como  extraditable  por  el  Tratado  aplicable,  por  ser  de  una 
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nomenclatura  antigua  que establece  un cat logo de n meros  clausus  de delitos  por  losá ú  

cuales se puede acceder a la extradici n, raz n por la cual no se satisface lo previsto por laó ó  

letra b) del art culo 449 del C digo Procesal Penal, y por ende, no cabe sino rechazar laí ó  

extradici n por aquel delito.ó

En lo relativo al delito de homicidio, solicit  el rechazo de la extradici n fundadoó ó  

en la letra c) del art culo 449 del C digo Procesal Penal. Se al  que el material probatorioí ó ñ ó  

aportado por el Estado requirente, no cumple con el est ndar de convicci n exigido por laá ó  

norma, y agreg  que deben existir antecedentes que tengan cierta seriedad y verosimilitud,ó  

de forma tal que, haciendo el s mil con un juzgamiento en Chile, un fiscal del Ministerioí  

P blico, con este c mulo de antecedentes no estar a en condiciones de deducir acusaci n.ú ú í ó  

Afirm  que un fiscal del Ministerio P blico habr a continuado investigando estos hechos, oó ú í  

en su caso, incluso habr a comunicado la decisi n de no perseverar. í ó

Agreg  que los hechos materia del pedido siguen siendo objeto de investigaci n, yó ó  

que la etapa procesal en la que se encuentra es la fase indagatoria. Se al  que existen unañ ó  

serie de antecedentes que dan cuenta de la existencia del hecho punible, de los cuales no 

realiz  cuestionamiento, sin embargo, indic  que lo que es objeto de cuestionamiento sonó ó  

aquellos elementos que vinculan al se or Maturana con los hechos.ñ

Se ala que en cuanto a la declaraci n de la viuda, la se ora Grisales, que si bienñ ó ñ  

ella relata la din mica de los hechos, y da cuenta de la participaci n de tres sujetos, unoá ó  

trigue o y dos afrodescendientes, s lo indic  caracter sticas f sicas gen ricas respecto a ellas.ñ ó ó í í é  

Respecto a la declaraci n de una de las hijas de la v ctima, Wendy, de 14 a os de edad,ó í ñ  

quien relat  la din mica de los hechos y se al  que entraron tres sujetos al domicilio, sinó á ñ ó  

embargo, no es capaz de reconocer alguna de las tres personas que participan en el delito. 

Agreg  que respecto a la declaraci n del otro hijo de la v ctima, Wueiner, de 17 a os deó ó í ñ  

edad,  declar  sobre  la  din mica  de  los  hechos  y  que  habr a  propinado  un  golpe  deó á í  

machete a uno de las tres personas. 

El  defensor  recalc  que  ninguno  de  estos  testigos  presenciales  fue  capaz  deó  

identificar a alguna de las tres personas que participan en el delito, m s all  de su color deá á  

piel,  s lo  existiendo  una  declaraci n  de  la  viuda  de  la  v ctima  que  hizo  alusi n  aló ó í ó  

requerido.

Respecto de los otros testimonios que se acompa aron en los antecedentes, se alñ ñ ó 

que  se  trataba  de  testigos  de  o das  que  habr an  escuchado  rumores  respecto  a  laí í  

participaci n  del  se or  Maturana  en  los  hechos,  sin  que  se  hayan  acompa ado  otrosó ñ ñ  

antecedentes. Se al  lo mismo respecto al llamado telef nico an nimo que recibieron losñ ó ó ó  

funcionarios policiales, en el cual se inform  que el homicidio de la v ctima se habr a dadoó í í  
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en  el  contexto  de  una  disputa  territorial  por  unos  deslindes,  habiendo  participado  el 

requerido, quien se ocult  posteriormente en un domicilio para sanar sus heridas. Agregó ó 

que no se desplegaron diligencias para corroborar la informaci n an nima recibida por v aó ó í  

telef nica.ó

Se al  que respecto  a la lesi n que se provoc  al  se or Maturana,  sta  habr añ ó ó ó ñ é í  

dejado rastros de sangre en el lugar de los hechos, de lo cual se inform  en el pedido deó  

extradici n que los funcionarios policiales realizaron un levantamiento de dichas muestrasó  

de sangre,  y que s lo se acredit  que ellas  pertenecen  a un ser  humano,  faltando unó ó  

an lisis  de  muestras  de  ADN  o  alg n  otro  tipo  de  examen  que  permita  corroborará ú  

precisamente que la sangre pertenece al se or Maturana.ñ

Concluy  que en base a dichas pruebas que a su juicio son muy d biles, un fiscaló é  

del  Ministerio  P blico  no  habr a  considerado  contar  con  un  fundamento  serio  paraú í  

sustentar una acusaci n, es m s, incluso habr a comunicado la decisi n de no perseverar enó á í ó  

el procedimiento. Es por ello, que no se cumple con el est ndar exigido por la letra c) delá  

art culo 449 del C digo Procesal Penal, por lo cual el abogado defensor solicit  que seí ó ó  

rechace el pedido de extradici n del sr. Maturana.ó

En su  r plica,  el  abogado  del  rgano  persecutor  hizo  hincapi  en  que  de  losé ó é  

antecedentes  analizados  en  una  perspectiva  global,  permiten  vincular  claramente  al 

requerido a la comisi n de los hechos. A adi  que es precisamente labor de los tribunalesó ñ ó  

colombianos ponderar si se cuenta con antecedentes probatorios suficientes para condenar 

o absolver al requerido, raz n por la cual reiter  su petici n de que acceder al pedido deó ó ó  

extradici n.ó

En su d plica, el abogado defensor sostuvo que la afirmaci n del Ministerio P blicoú ó ú  

en  orden  a  que  son  los  tribunales  colombianos  quienes  determinan  si  la  investigaci nó  

proporciona  fundamentos  serios,  no tiene  aplicaci n  pr ctica  al  est ndar  de  convicci nó á á ó  

exigido  por  la letra  c)  del  art culo  449 del  C digo Procesal  Penal.  Agreg  que en losí ó ó  

antecedentes  acompa ados  se  aprecia  que  no  hay  testigos  directos  del  hecho,  no  hayñ  

registros de video ni c maras, tampoco se sabe qu  pas  con las otras dos personas queá é ó  

participaron y tampoco existe examen de ADN. Concluy  que es una investigaci n que seó ó  

basa simplemente en lo que indican testigos de o das en base a rumores.í

Por ltimo, el abogado defensor precis  que no se sabe qui n fue la persona queú ó é  

dispar  el arma y eso da cuenta de una investigaci n que est  inconclusa e incompleta,ó ó á  

razones por las cuales reiter  se rechace la petici n de extradici n.ó ó ó

Consultado el requerido, ste manifest  su deseo de no declarar en la audiencia.é ó
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Abierto el debate sobre las medidas cautelares personales vigentes en el proceso, el 

Ministerio P blico solicit  que se decretara la medida de prisi n preventiva. Por otro lado,ú ó ó  

el abogado defensor solicit  la sustituci n de la medida vigente por la medida cautelar deó ó  

arresto  domiciliario  total,  fundando  su  pretensi n  en  que  el  requerido  no  tieneó  

antecedentes penales y en el arraigo laboral del requerido en Chile. 

Atendido  los  argumentos  esgrimidos  por  los  intervinientes,  y por  la  gravedad  y 

entidad  del  delito  imputado,  el  Tribunal  resolvi  sustituir  la  medida  de  detenci nó ó  

preventiva por la medida cautelar de prisi n preventiva.ó

A proposici n del tribunal y no existiendo oposici n de los intervinientes,  se fijó ó ó 

fecha para la dictaci n de la sentencia para el d a lunes 26 de febrero del presente a o, laó í ñ  

cual ser  notificada por correo electr nico.á ó

No existiendo cuestiones adicionales que debatir, se puso t rmino a la audiencia,é  

quedando los intervinientes notificados de lo resuelto en ella. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  la  Rep blica  de  Colombia  ha  requerido  formalmente  laú  

extradici n del ciudadanoó  colombiano MEDARDO MATURANA MOSQUERA, nacido 

el 17 de marzo de 1983, documento nacional de identidad colombiano N 9.869.062, quien°  

es requerido por el Juzgado Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garant así  

del Pueblo Rico, Risaralda, con la finalidad de ser juzgado por la presunta comisi n de losó  

delitos  de homicidio  agravado,  tipificado en los art culos  103 y 104 N  10 del C digoí ° ó  

Penal Colombiano, y por el delito de fabricaci n, tr fico, porte o tenencia de armas deó á  

fuego agravado, tipificado en el art culo 365 del mismo cuerpo legal, acaecidos el 25 deí  

enero de 2017 en Colombia.

SEGUNDO: Que el procedimiento de extradici n no es un medio para estableceró  

la culpabilidad o inocencia de una persona acusada de cometer un determinado delito, sino 

que nicamente constituye un mecanismo de cooperaci n cuyo fin es evitar la impunidadú ó  

de conductas  il citas  graves  y com nmente  sancionadas  por la comunidad internacionalí ú  

cuando  el  presunto  culpable  se  encuentra  refugiado  en  un  territorio  extranjero 

jurisdiccionalmente incompetente para conocer de dicha persecuci n penal.ó

En tal virtud, el legislador ha optado por regular el ejercicio de esa acci n paraó  

evitar la discrecionalidad de las autoridades judiciales requirentes y requeridas al momento 

de determinar la procedencia del pedido de extradici n, imponiendo normas espec ficas enó í  

el ordenamiento jur dico nacional y suscribiendo otras con diferentes actores del mbitoí á  

internacional.
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TERCERO: Que,  en  el  presente  caso,  la  solicitud  formulada  en  este 

procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en el p rrafo 2 , del T tulo VI,ó á ° í  

del Libro IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 y siguientes), y las disposiciones deló í  

Tratado de extradici n entre Chile y Colombia suscrito en Bogot , el 16 de noviembre deó á  

1914, ratificado por Chile el 4 de agosto de 1928 y, por consiguiente, lo que corresponde a 

esta Instructora es analizar si el pedido de extradici n resulta procedente a la luz de dichaó  

normativa.

CUARTO: En  cuanto  a  las  exigencias  formales  del  pedido  de  extradici nó  

aplicables en este caso, previstas en el art culo XI del Tratadoí  de extradici n entre Chile yó  

Colombia, ste exige que é “Las demandas de extradici n ser n presentadas por medio deó á  

los  Agentes  Diplom ticos  respectivos,  y,  a  falta  de  stos,  directamente  de  Gobierno  aá é  

Gobierno, e ir n acompa adas de los siguientes documentos: á ñ

1.-  Todos  los  datos  y antecedentes  necesarios  para  comprobar  la  identidad  del  

individuo reclamado.

( ) …

3.- Respecto de los presuntos delincuentes, copia legalizada de la ley penal aplicable  

a la infracci n que motiva la demanda y del auto de prisi n.ó ó

Estos documentos deber n explicar suficientemente el hecho de que se trata, a finá  

de habilitar al pa s requerido para apreciar que aquel constituye, seg n su legislaci n, uní ú ó  

caso previsto en este Tratado. .”

De la lectura de los antecedentes, consta que stos fueron remitidos por conductoé  

diplom tico regular, que se acompa aron todos los datos y antecedentes necesarios paraá ñ  

comprobar  la  identidad  del  Sr.  Medardo  Maturana  Mosquera,  se  acompa  copiañó  

legalizada de las normas penales aplicables a la infracci n que motiva el pedido, y copiaó  

legalizada de las actas de audiencias llevadas a cabo ante el Juzgado Promiscuo Municipal 

con Funciones de Control de Garant as en la cuales se decret  la orden de captura ení ó  

contra  del  requerido.  Todos  estos  antecedentes  explican  suficientemente  el  hecho  que 

funda el pedido de extradici n.ó

Por lo dem s, el cumplimiento de dichos requisitos se tuvo por satisfecho por laá  

resoluci n de 6 de febrero de 2024, que tuvo por formalizado el pedido de extradici n.ó ó

QUINTO: Que en cuanto a los requisitos de fondo que debe satisfacer la solicitud 

de  extradici n,  el  art culo  XIII  del  referido  tratado  de  extradici n  hace  plenamenteó í ó  

aplicable las normas del ordenamiento jur dico chileno en el siguiente tenor: í “La demanda  

de  extradici n,  en  cuanto  a  sus  tr mites,  a  la  apreciaci n  de  la  legitimidad  de  suó á ó  

procedencia  y  a  la  admisi n  y  calificaci n  de  las  excepciones  con  que  pudiese  seró ó  
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impugnada  por  parte  del  reo  o  pr fugo  reclamado,  quedar  sujeta,  en  cuanto  no  seó á  

oponga a lo prescrito en este Tratado, a las leyes respectivas del pa s de refugioí .”

Por  su  parte,  el  art culo  449  del  C digo  Procesal  Penal  chileno  establece  losí ó  

requisitos  espec ficos  que  deber n  concurrir  en  forma  copulativa  para  considerarí á  

procedente el pedido:

Art culo 449.- Fallo de la extradici n pasiva. El tribunal conceder  la extradici n“ í ó á ó  

si estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

b) Que el delito que se le imputare o aqu l por el cual se le hubiere condenado seaé  

de aquellos que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentes o, a falta de stos, enó ú é  

conformidad con los principios de derecho internacional, y

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en Chile se  

deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se le atribuyen ( ) .í ó … ”

SEXTO:  Que con respecto a la exigencia contemplada en la letra a) del art culoí  

en estudio, esta debe tenerse por satisfecha toda vez que, del m rito de los documentosé  

allegados  por el  Estado requirente  y los  antecedentes  suministrados  por  las  autoridades 

policiales chilenas ha quedado claramente establecida la identidad del requerido.

Corolario de lo anterior es la comparecencia del mismo a la respectiva audiencia de 

extradici n celebrada el 20 de febrero de 2024,  identific ndose como tal,  y sin que seó á  

suscitara controversia alguna respecto a su identidad.

S PTIMOÉ : Que,  por otra  parte,  y a fin de determinar si los  delitos  de autos 

autorizan la  extradici n  conforme  lo exige  la  letra  b)  del  art culo  en estudio,  se debeó í  

considerar que el Tratado de Extradici n entre Chile y Colombia, dispone en su art culo IIó í  

una  enumeraci n  taxativa  de  cr menes  y  delitos  por  los  cuales  ó í “se  conceder  laá  

extradici nó , agregando el inciso final  que dichos il citos  deben ser ” í “punibles  con pena 

corporal, no menor de un a o de prisi n o reclusi nñ ó ó , lo que va ntimamente relacionado” í  

con los principios de doble incriminaci n y m nima gravedad. ó í

Asimismo, el art culo III de dicho instrumento bilateral exige que el delito imputadoí  

a la persona requerida no debe ser pol tico; mientras que el art culo V dispone el rechazoí í  

del pedido en tres hip tesis: ó “1.- Cuando los delitos, aunque cometidos fuera del pa s deí  

refugio, hubieren sido perseguidos y juzgados definitivamente en l, o hubieren sido objetoé  

de amnist a o indulto en dicho pa s. 2.- Cuando, seg n las leyes del pa s requerido, la penaí í ú í  

o la acci n penal se encontrare prescrita.  3. - Cuando el delincuente sea perseguido yó  

juzgado por el mismo hecho en el pa s requeridoí .”
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OCTAVO: Que,  el  primero  de dichos  delitos,  esto es,  el  homicidio  calificado 

agravado, no representa dificultad alguna, por encontrarse contenido expresamente dentro 

del cat logo taxativo de delitos antes descrito.á

Adem s  y  a  fin  de  determinar  si  la  exigencia  analizada  debe  entenderse  o  noá  

satisfecha  de  conformidad  con  el  principio  de  m nima  gravedad  de  la  pena,  cabeí  

considerar  que  dicha  conducta  il cita,  trat ndose  de  la  legislaci n  penal  colombiana,í á ó  

sanciona el delito de homicidio calificado agravado con una pena que va entre los 400 a 

los 600 meses de prisi n, de acuerdo a lo prescrito en los art culos 103 y 104 N  10 deló í °  

C digo Penal Colombiano. ó

Por su parte, bajo la legislaci n nacional dicha conducta encuadrar a t picamenteó í í  

en  la  figura  del  homicidio  calificado  del  art culo  391 N 1 del  C digo  Penal  Chileno,í ° ó  

sancionado con una pena de presidio mayor a presidio perpetuo, cumpli ndose entoncesé  

los  principios  de  m nima  gravedad  y  doble  criminalidad,  ya  que  ambas  penas  soní  

superiores a un a o de privaci n de libertad.ñ ó

NOVENO: Que, respecto a tal delito, cabe a adir que no concurre ninguna deñ  

las hip tesis que de acuerdo a los art culos III y V del Tratado de Extradici n entre Chileó í ó  

y Colombia  permitir an denegar la extradici n,  toda vez  que no se trata  de un delitoí ó  

pol tico.  Adem s,  este no ha sido perseguido ni juzgado en Chile,  ni tampoco ha sidoí á  

objeto  de  indulto  ni  amnist a,  ni  se  encuentra  prescrita  la  acci n  penal  persecutoria,í ó  

circunstancias  que adem s no fueron controvertidas  en la audiencia  celebrada el  20 deá  

febrero del presente.

D CIMOÉ : Que,  particularmente,  en cuanto a la prescripci n de la pena,  cabeó  

agregar que de conformidad al numeral 2  del art culo V del tratado bilateral, ella no debe° í  

estarlo seg n las leyes del pa s requerido.ú í

Al respecto, bajo la legislaci n chilena los hechos configuran el delito de homicidioó  

calificado  del  art culo  391 del  C digo  Penal,  el  cual  es  sancionado  con  una  pena  deí ó  

presidio mayor en su grado m ximo a presidio perpetuo, que por mandato del art culo 94á í  

del mismo c digo contempla una acci n persecutoria que prescribir a al cabo de 10 o 15ó ó í  

a os,  contados  desde  la  fecha  de la  comisi n  de los  hechos.  Atendido  que los  hechosñ ó  

habr an tenido lugar el 25 de enero de 2017, no cabe sino concluir que la acci n penal seí ó  

encuentra plenamente vigente conforme la legislaci n nacional.ó

UND CIMOÉ : Que, distinta es la situaci n del delito de fabricaci n, tr fico, porteó ó á  

o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, el cual no figura entre los 

delitos  extraditables  conforme  al  art culo  II del   Tratado de Extradici n  suscrito  entreí ó  

Chile  y  Colombia,  cuesti n  por  lo  dem s  reconocida  por  el  Ministerio  P blico  en  laó á ú  
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audiencia de extradici n de 20 de febrero del corriente, habiendo comunicado el abogadoó  

persecutor la decisi n de no perseverar respecto de dicho delito, encontr ndose en armon aó á í  

con lo planteado por la defensa en la misma oportunidad. 

En raz n de lo expuesto y nicamente en lo que ata e a ese delito, no se analizaranó ú ñ  

el resto de las exigencias contenidas en el instrumento bilateral, debiendo en consecuencia 

denegarse lo pedido por la Rep blica de Colombia por este concepto.ú

DUOD CIMOÉ : Que, en lo que respecta al requisito establecido en la letra c) del 

art culo 449 del C digo Procesal Penal, esto es, que de los antecedentes del procedimientoí ó  

pudiera presumirse que en Chile se deducir a acusaci n en contra del requerido por losí ó  

hechos que se le atribuyen, es necesario afirmar en forma categ rica, que se cumple en laó  

especie.

Sin embargo, como ya se adelant  en un comienzo, lo anterior no significa evaluaró  

si se alcanza un est ndar de convicci n m s all  de toda duda razonable o que conduzcaá ó á á  

necesariamente a una condena,  sino a establecer que los antecedentes  facilitados  por el 

Estado requirente tengan la suficiente entidad, consideraci n y gravedad para justificar eló  

juzgamiento en sede penal.

D CIMO  TERCEROÉ : Que, de la documentaci n acompa ada al proceso poró ñ  

el  Estado requirente,  aparece que se puede afirmar  que el  ente  persecutor  cuenta con 

suficientes antecedentes para tener por acreditados -al menos en esta etapa procesal- los 

hechos  que  motivan  la  solicitud  de  extradici n,  como  tambi n,  indicios  suficientes  yó é  

concordantes que permitan conectar al requerido a los mismos.

De esta forma, la existencia del delito de homicidio se desprende de los siguientes 

antecedentes: 

(i) Informe de inspecci n t cnica al cad ver de la v ctima Hernando Murillo Armijo,ó é á í  

de  26  de  enero  de  2017,  que  indica  una  descripci n  de  los  hechos,  de  c mo  fueó ó  

encontrado el cuerpo de la v ctima y de las vainillas delos tiros percutidos.í

(ii)  Informe fotogr fico,  de 26 de enero de 2017, que acompa a fotograf as  delá ñ í  

cad ver de la v ctima e inspecci n del lugar de los hechos, que ayudan a captar y mostrará í ó  

el estado original en que se encontraron los elementos materiales probatorios y evidencias 

f sica.í

(iii) Informe pericial de necropsia de la v ctima Hernando Murillo Armijo, de 26 deí  

enero de 2017, emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

que se ala que la v ctima recibi  distintos balazos en el cuerpo.ñ í ó
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(iv)  Certificado  de  defunci n,  de  Hernando  Murillo  Armijo,  emitido  por  laó  

Organizaci n  Electoral,  Registradur a  Nacional  del  Estado  Civil  de  Colombia,  que  aló í  

momento de los hechos ten a 40 a os de edad.í ñ

(v)Informes de laboratorio de 06 de marzo de 2017 y 10 de mayo de 2017, sobre las 

vainillas  y  proyectiles  encontrados,  que  establecieron  el  tipo  de  arma  utilizada  por  el 

requerido para cometer el delito. 

(vi)  Fuente no formal,  del  Departamento Risaralda del Municipio de Pereira,  de 

fecha 22 de marzo de 2018, correspondiente a una llamada por celular sobre los hechos  

del  homicidio  de  Hernando  Murillo  Armijo,  en  donde  se  indica  que  la  muerte  de  la 

v ctima sucedi  por problemas de tierras que habr a tenido con otras personas.í ó í

(vii)  Fuente no formal, del Departamento Risaralda del Municipio de Pereira, de 

fecha 15 de octubre de 2018, que contiene informaci n acerca de los hechos ocurridos deló  

homicidio de Hernando Murillo Armijo,  en particular,  informaci n an nima que indicaó ó  

que un conflicto por unos predios en Santa Cecilia que favoreci  a la v ctima, y al pareceró í  

eso habr a motivado el homicidio. í

(viii) Informe investigador de campo, del Departamento Risaralda del Municipio de 

Pereira,  de fecha 27 de junio de 2019,  que estableci  que uno de los  agresores  de laó  

v ctima fue lesionado en el hombro con un machete y que al parecer esa persona ser a elí í  

requerido. 

(ix) Informe Investigador de campo, del Departamento Risaralda del Municipio de 

Pereira, de fecha 05 de julio de 2019, con fotograf as para diligencias de reconocimientoí  

del requerido.  En dicho informe se indic  que el testigo Juan Pablo G mez dice haberó ó  

reconocido al requerido en las fotograf as.í

Luego,  existen  diferentes  declaraciones  de  testigos  directos  y  de  o das,  queí  

analizadas en conjunto, permiten presumir preliminarmente la participaci n del requeridoó  

en el delito. 

As , destaca: í

(i) Declaraciones testimoniales de Luz Grisales Maturana, de fecha 2 de febrero de 

2017 y 05 de mayo de 2018, ex pareja sentimental  de la v ctima,  en donde relat  losí ó  

hechos del d a en que ocurri  el homicidio de la v ctima, particularmente las personas queí ó í  

participaron, junto con una descripci n f sica de los mismos, adem s de las circunstanciasó í á  

en que muri  la v ctima.  ó í

(ii) Declaraci n testimonial de Wendi Dajana Murillo Grisales, de fecha 27 de abriló  

de 2017,  hija  de la v ctimaí ,  quien relat  las circunstancias  en que se desarrollaron losó  

hechos  del presunto delito y que habr an participado 3 personas.í

NBNMXLHNVPZ



(iii) Declaraci n testimonial de Wueiner Murillo Grisales, de fecha 27 de abriló  de 

2017, hijo de la v ctima,í  quien relat  los hechos del d a en que ocurri  el homicidio de suó í ó  

padre, el momento en que el requerido ingres  a la vivienda donde ellos se encontraban, yó  

particularmente el hecho de que para defenderse la v ctima,  le dio un golpe de machete aí  

uno de los victimarios que lo dej  herido.ó

(iv) Declaraciones de Mary Luz Perea Mosquera, Rom n Moreno Ayala, Antonioá  

Mar a Mosquera, todos testigos de o das, que declararon el 19 de abril de 2018 y 02 deí í  

mayo de 2018 respectivamente, quienes se alaron haber escuchado de diversas fuentes deñ  

la participaci n del requerido en los hechos.ó

(v) Llamada an nima recibida por funcionarios policiales, en el cual les informaronó  

que el homicidio de la v ctima se habr a producido en el contexto de una disputa territorialí í  

por  unos  deslindes  en que particip  la v ctima,  y se sindica al  Sr.  Medardo como unó í  

participe directo en los hechos.

 D CIMO CUARTOÉ : Que, el art culo 248í al  que  se  remite  la  letra  c)  del 

art culo  449,  ambos  del  C digo  Procesal  Penal,  se ala  que  si  el  Fiscal  del  Ministerioí ó ñ  

P blico estima que han reunido durante la investigaci n los antecedentes suficientes paraú ó  

fundar la acusaci n, deber  formularla por escrito dentro de los diez d as siguientes a laó á í  

declaraci n  de  cierre  de  la  investigaci n,  es  decir  si  estimare  que  la  investigaci nó ó ó  

proporciona la consistencia suficiente, extra do tal convencimiento de que los antecedentesí  

probatorios  recopilados,  son bastantes  para asignarles  la eficacia  de lograr desvirtuar la 

presunci n de inocencia del acusado en el juicio oral posterior. As , en esta materia, la leyó í  

ha querido hacer aplicable tal regla de la acusaci n penal en consideraci n a que estimaó ó  

que el procedimiento de extradici n es un antejuicio,  establecido para determinar si losó  

antecedentes probatorios aportados por el Estado requirente, proporcionan un fundamento 

serio para el  enjuiciamiento del  encartado,  y,  por consiguiente,  si se accede o no a la 

solicitud de extradici n.ó

DECIMO QUINTO: Que, as  las cosas, de acuerdo a lo razonado, y a juicio deí  

esta instructora, es dable afirmar que el ente persecutor cuenta con un conjunto suficiente 

de medios de prueba, directos e indirectos, veros miles y concordantes, que dan cuenta deí  

la existencia del delito y de la alta probabilidad de participaci n y responsabilidad penaló  

del requerido, lo que permite justificar la conveniencia de someterlo a un juicio de fondo 

para determinar su inocencia o culpabilidad en los hechos investigados, ya que sin duda 

superan el est ndar de convicci n exigido por la norma analizada y el fundamento serioá ó “ ” 

requerido para acusar.

DECISI N DEL TRIBUNALÓ : 
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las disposiciones legalesá  

del  Tratado de Extradici n entre Chile y Colombia, suscrito el 16 de noviembre de 1914,ó  

y los art culos 440, 448, 449 y 451 del C digo Procesal Penal chileno,  í ó y dem s normasá  

legales citadas, se declara:

I.-  Se accede  al pedido de extradici n formulado por la Rep blica de Colombiaó ú  

en contra del ciudadano colombiano Medardo  Maturana  Mosquera , nacido el 17 de 

marzo de 1983, c dula de identidad colombiana N 9.869.062, a efectos de que el Juzgadoé °  

Promiscuo Municipal con Funciones de Control de Garant as del Pueblo Rico, Risaralda loí  

someta a juicio y determine su responsabilidad penal como presunto autor del delito de 

homicidio agravado, tipificado en los art culos 103 y 104 del C digo Penal Colombiano.í ó

II .-  Se  rechaza  la  solicitud  de  extradici n  requerida  para  el  juzgamiento  deó  

Medardo  Maturana  Mosquera  por el delito de fabricaci n, tr fico, porte o tenenciaó á  

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones. 

III.-  La  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  que  afecta  al  requerido  seó  

mantendr  vigente  hasta  su  entrega  efectiva  a  las  autoridades  requirentes  o  hastaá  

disposici n  en  contrario,  dejando  constancia  para  todos  los  efectos  legales  que  ste  seó é  

mantuvo privado de libertad por la presente causa desde el 09 de febrero de 2024. 

IV.-  Ejecutoriada que sea esta sentencia, p ngase al requerido a disposici n deló ó  

Ministerio de Relaciones Exteriores para ser entregado al Estado requirente conforme lo 

dispone el art culo 451 del C digo Procesal Penal y, comun quese la presente sentencia aí ó í  

la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile.í

    Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol N  119.640-2023.°

Dictada por la Ministra de la Excma. Corte Suprema, Mar a Soledad Melo Labra.í
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En Santiago, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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